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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 4 DE MARZO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, 
Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de 
Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor F ernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 26 de febrero último, se aprobó por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° y 4.° Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia dando cuenta de las sentencias dictadas por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid estimatorias en parte de los recursos 
interpuestos por don Ade1ardo Gómez Tey contra los acuer­
dos de las Comisiones Municipales Permanentes, de S de 

junio y 6 de noviembre de 1959, sobre abono de diferencias 
entre las percepciones recibidas como operario municipal 
y las correspondientes por todos los conceptos retributivos 
a las funciones de Auxiliar administrativo, con la limitación 
que impone la prescripción de cinco años, aplicada desde la 
fecha de la terminación de! servicio aludido, y por don 
Clemencio Jiménez Martínez y otros sobre ascenso a Cabos 
de Policía Municipal, desestimando al propio tiempo la 
petición de don Francisco Carranza Golderos y otros sobre 
el mismo extremo. 

5.° y 6.° Quedar enterada de dos decretos de la Al­
caldía Presidencia dando cuenta del personamiento de la 
Corporación en los recursos contenciosoadministrativos in­
terpuestos por don José María Gutiérrez Pajares y otros, 
funcionarios de los Servicios Técnicos, ante la Sala 2.a de 
la Audiencia Territorial de Madrid contra los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno, de 28 de mayo de 1962, que dispuso 
se abonaran al Arquitecto don Buenaventura Rodríguez 
Angel las cantidades de los fondos A y B y de locomoción, 
por e! período comprendido entre el 28 de marzo de 1958 
y el 11 de abril de 1960, y el de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de octubre de 1962, que reconoció al 
Portamiras don Vicente Pérez A vila el derecho al percibo 
de los fondos A y B. 

7.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación del acto de la subasta de las obras de pavi­
mentación de la calle de Elfo, entre las de Federico Gu­
tiérrez y Caudillo de España, y entre la plaza de la Reve­
rencia y la calle de Boldano, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Eugenio Herranz Palacios, como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 18 por 100 respecto a los precios 
tipo, de 1.099.868,62 pesetas; con devolución de las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

y se acordó retirarlo del orden del día, a petición del 
Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral. 

8. ° Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle del Oráculo, entre las 
de los Hermanos De Pablo y Federico Gutiérrez, y entre 
las del Caudillo de España y Boldano, celebrada el día 
21 de febrero último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Antonio Becerra de Entrambasaguas, repre­
sentante de Hormigones y Asfaltos (S. A.), como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 11,74 por 100 respecto a los precios tipo, 
de 911.202,61 pesetas; con devolución de las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 
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Hacienda 

9.° Solicitar de la Dirección General de Presupuestos, 
sin , perjuicio de ponerlo también en conocimiento de la 
Dirección General de Administración Local, que sea admi­
tida, dentro del plazo señalado en el apartado 10 de la 
orden de 11 de enero último, la solicitud del Ayuntamiento 
de Madrid para que se le tenga por acogido al sistema de 
concierto de la operación excepcional de Tesorería, auto­
rizada por la disposición transitoria 4.a de la ley 108/1963, 
de 20 de junio, y decreto 2.524/1963, de 26 de septiembre, 
y que posteriormente ha regulado la referida orden de 11 de 
enero, mediante cuya operación ha de cubrirse el pago a los 
funcionarios de los aumentos de retribución derivados de la 
citada ley y correspondientes al segundo semestre del pa­
sado año, al propio tiempo que se autoriza al Ayuntamiento 
para que pueda presentar con posterioridad al indicado 
plazo los documentos complementarios que habrían de 
acompañar a la solicitud, o, en caso contrario, se le conceda 
una prórroga de plazo, por tiempo igual al señalado, para 
el cumplimiento íntegro y absoluto de cuanto se dispone 
en la referida orden ministerial de 11 de enero del co­
rriente año. 

10. Aprobar un gasto de 199.440 pesetas, importe de 
la factura presentada por Vehículos y Repuestos Comer­
ciales (S. A.) por el suministro e instalación de un equipo 
de telecomunicación KF-T, compuesto de estación fija, con 
su correspondiente fuente de alimentación, y dos estaciones 
móviles completas, con sus correspondientes antenas y 
cables de bajada, conforme a la adjudicación acordada en 
la sesión del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963, 
para el servicio de los coches patrullas de Policía Municipal, 
y su abono con cargo al crédito figurado en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Alcaldía 
Presidencia. Conceptos varios", reservado para este fin. 

11. Conceder a El Aguila (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a· la 
finca número 63 del paseo de Santa María de la Cabeza 
desde el 6 de diciembre de 1957 hasta el 31 de marzo 
de 1960, durante cuyo período la misma fué inedificable al 
estar afectada por una ordenación administrativa que pro­
hibía su edificación, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo anularse la liqui­
dación practicada, que será sustituída por otra, tomando 
por base una superficie de 12.010,25 metros cuadrados, y un 
período de tiempo, que se iniciará el 1 de abril de 1960, 
con alta simultánea de otra inscripción para su tributación 
periódica; sin perjuicio de continuar el trámite de las 
actuaciones a efectos de devolución o cobro simultáneo, si 
a ello hubiere lugar. 

12. Conceder a la Delegación Provincial de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. la exención de pago del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 5 de la calle de Valencia, teniendo en 
cuenta que la ley de 6 de noviembre de 1941 y el decreto 
de 27 de abril de 1951 equiparan a aquel organismo, en 
cuanto a personalidad a efectos tributarios, con el Estado, 
por 10 que le es de aplicación 10 establecido en él aparta­
do 8.° del artículo 590 de la vigente ley de Régimen local, 
prbcediendo la baja de la inscripción figurada en matrícula 
desde elide enero de 1959, fecha en que comienza el 
período. siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago posteriores al 
momento en que se hubiese originado el alta. 

13. Conceder a don Manuel Menéndez Sanz la exen­
ción de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente relativo a la finca sita en la carretera de Andalu­
cía, con vuelta a la calle de José del Pino, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectada por una 
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ordenación administrativa que impide su edificación, por lo 
que le es aplicable 10 dispuesto en la base 7.a, apartado 3.°, 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en con­
secuencia, causar baja en matrícula la actual inscripción, 
retirando del cobro y anulando los recibos expedidos que 
se encuentren pendientes de pago. 

14. Conceder a la Cooperativa Provincial Avícola de 
Madrid la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura para almacén en la caBe de Embajadores, 252, 
teniendo en cuenta que goza de igual exención en el pago 
del impuesto industrial (licencia fiscal), y por aplicación de 
lo establecido en el apartado a) de la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11; y devolver el importe del 
depósito constituído, por carta de pago número 20.260. de 
19 de octubre de 1963, por 8.004 pesetas; anulándose, asi­
mismo, el recibo obrante en la Agencia Ejecutiva de la 
Primera Zona; todo ello previo informe de la Intervención 
Fiscal de Ingresos. 

15. Conceder a la Cooperativa Provincial Avícola la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
oficinas en la caBe de Almagro, 4, teniendo en cuenta que 
goza de igual exención en el pago del impuesto industrial 
(licencia fiscal), y por aplicación de lo establecido en el 
apartado a) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

16. Conceder a la Cooperativa Provincial Avícola la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
almacén en la calle del Plomo, 9, teniendo en cuenta que 
goza de igual exención en el pago del impuesto industrial 
(licencia fiscal), y por aplicación de 10 establecido en el 
apartado a) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

17. Conceder al Montepío de Empresarios de Espec­
táculos de España la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura para oficinas y domicilio social en la 
caBe de San Bernardo, 17, de conformidad con lo esta­
blecido en el apartado a) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

18. Conceder a don Francisco Torrado Riesco la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
taller de reparación de calzado viejo en la caBe del Man­
zanares, S, de conformidad con 10 dispuesto en el aparta­
do a) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11. 

19. Conceder a doña Faustina Domingo Pérez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
carnicería y salchichería en la caBe de Juan Ramón Jimé­
nez, S, teniendo en cuenta que se trata de primer destino 
ele local comercial de un edificio acogido a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por aplicación de lo estable­
cido en el apartado a) de la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11. 

20. Conceder a Estudios y Proyectos (S. A.) la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
oficinas en la calle de los Arapiles, 14, teniendo en cuenta 
que se trata de primer destino ele local comercial de un 
edificio acogido a los beneficios De la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895 sobre 
saneamiento, mejora y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por aplicación de lo establecido en el apartado a) 
de la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

21. Conceder a don Tomás Amorín Delgado la exen­
ción ele pago de derechos por licencia de apertura para 
despacho de contratista en la calle de Hernández Iglesia, 6, 
en virtud de 10 establecido en el apartado d) de la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11, para los cambios 
por traslado que, como en este caso, tienen carácter forzoso. 
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22 a 25. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contenciosoadminis­
trativos contra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
las reclamaciones promovidas por los señores que a con­
tinuación se relacionan contra la aplicación de contribu­
ciones especiales por las obras que se indican: 

Por don Germán Rodríguez Martínez, por obras de 
calzada y aceras asignadas a la finca número 59 del camino 
de Valderribas. 

Por don Isidro, don Pablo y doña María de Villota 
Díez, por obras de calzada y aceras asignadas a una finca 
sin número del camino de Valderribas. 

Por don Santos Gandarillas Calderón, en nombre de la 
Sociedad General Inmobiliaria de España, por obras de 
pavimento y aceras asignadas a las fincas números 1, 7, 9 
Y 17 de la calle de Chile y dos sin número de la de Colombia. 

Por don José María Pascual Villagrey, por obras de 
pavimentación y aceras asignadas a las fincas número 20 
y sin número de la Cuesta del Zarzal (hoy, calle del Conde 
del Val). 

26. Conceder a doña Ana María Elio Gaztelu, pro­
pietaria de la finca número 8 de la calle de Miguel Angel, 
la exención de pago de contribuciones especiales, por obras 
de calzada ejecutadas en dicha vía pública, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, y ser ello in­
compatible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
según lo preceptuado en el artículo 587 de la ley de Régimen 
local, con anulación del recibo que hubiere sido girado a su 
nombre por la finca y concepto expresados, dándose por 
resuelta la reclamación suscrita por don Fernando García 
Olave, en nombre de la propiedad. 

27. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y bocas de riego 
ejecutadas en el año 1960 en la calle del Pradillo, a la 
propiedad de la finca número 7 de la expresada vía pública, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble, que es incompatible con la aplicación de contribu- ' 
ciones especiales, según 10 preceptuado en el número 2.0 
del artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; anu­
lándose, en consecuencia, los recibos que hubieren sido 
expedidos a nombre de don José Calvo García del Moral, 
con 10 que se da por resuelta la reclamación suscrita por 
el administrador, don Ramón Calvo de Alcacer. 

28. Conceder la exención de contribuciones especiales, 
por obras de instalación de alumbrado, al Hospital-Asilo de 
San Rafael, en cuanto a las asignadas a la finca número 199 
de la calle de Serrano, en aplicación de 10 dispuesto en el 
artículo 472 de la ley de Régimen local, por haberse acre­
ditado la condición de establecimiento benéficodocente de­
pendiente de la Jerarquía eclesiástica. 

29. Conceder a la , Comunidad de Religiosas J erónimas 
de la Adoración, accediendo a 10 solicitado por su Supe­
riora, reverenda Madre María del Sagrado Corazón, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 89 de la calle de Francisco 
Silvela, propiedad de dicha Comunidad, por las obras de 
instalación de alumbrado realizadas en la mencionada vía 
pública, por tratarse de Comunidad erigida canónicamente 
en nuestra Diócesis y exenta del pago de estas contribu­
ciones, de conformidad con 10 establecido en el apartado e) 
del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

30. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
formulada por doña Vicenta Chicharro Franco, la exención 
de pago en la parte proporcional correspondiente al SO 
por 100 del importe de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
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asignadas a las fincas que en el reparto figuran con los 
números 390 y 392 de la ca1Ie de Bravo Murillo, que en 
realidad constituyen un solo inmueble, teniendo en cuenta 
que las obras se ejecutaron en el tiempo comprendido entre 
el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril de 1955, y que 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, comenzó 
a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955, por 10 que la 
incompatibilidad entre ambas tributaciones, que prescribe 
el artículo 587 de la ley de Régimen local, sólo se da 
parcialmente, y, en consecuencia, se anularán los recibos 
que se le giraron y simultáneamente se le expedirá un 
nuevo recibo por el SO por 100 del importe de los dos que 
se anulen. 

31 a 38. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se relacionan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se indican, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cantidad 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas el 
tanto por ciento que para cada uqo se indica, cantidades que 
serán incrementadas con los recargos previstos en los 
mismos textos legales: 

Obras de capa de rodadura en la calle de Génova, entre 
la plaza de Alonso Martínez y la calle de Campoanlor; can­
tidad que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
afectadas, el 30 por 100. 

Obras de capa de rodadura en aparcamientos en la calle 
de Génova; cantidad que han de satisfacer los propietarios 
de las fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Adela Balboa; 
cantidad que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
afectadas, el 100 por 100 en las de aceras y el 30 por 100 
en las de calzada. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en las calles 
de Cartagena y Francisco Navacerrada; cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas afectadas: el 30 
por 100 en las de calzada, el 100 por 100 en las de aceras 
y el 66,66 por 100 en las de alcantarillado. 

Obras de instalación de tuberías para suministro de agua 
en la carretera de Fuenlabrada, entre las calles Nueva 
y Chirimoya; cuota que han de satisfacer los propietarios 
de las fincas afectadas, el SO por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la calle de 
O'Donnell; cantidad que han de satisfacer los propietarios 
de las fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de calzada en la calle de Antonio González 
Porras; cantidad que han de satisfacer los propietarios de 
las fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en las calles 
de Juan de Olías e Infanta Mercedes; cantidad que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas afectadas: el 30 
por 100 en Ías de calzada, el 100 por 100 en las de aceras 
y el 66,66 por 100 en las de absorbederos. 

39 a 63. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que se relacionan a continuación no 
deben ser gravados con contribuciones especiales, teniendo 
en cuenta que dichas calles están situadas en zonas de en­
sanche, y que las fincas tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante el tiempo de ejecución de 
las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; 
ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo 
de los expedientes, sin más trámites: 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ma­
rina Vega, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Ramón Luján, por obras de aumento de la capacidad de 
drenaje. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Francisco Ruiz, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de El 
Toboso, por obras de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Doctor Gómez Ulla, por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la plaza del 
Doctor Cortés, por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Luisa 
Muñoz, por obras de instalación de servicios complemen­
tarios. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Cas­
trejón, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en e! paseo de 
Muñoz Grandes, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Parra, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Pi leo, 
por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Menta, por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
María Odiaga, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ale­
jandro Sánchez, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en el camino de 
Polvoranca, por obras de instalación de tuberías para e! 
suministro de agua. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Chimbo, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ar­
turo Soria, entre las de Matías Turrión y Santo Angel, 
por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ar­
turo Soria, por obras de pavimentación de la calzada y 
aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la avenida de 
Pío XII, por obras de pavimentación de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Es­
trecho de Mesina, por obras de pavimentación de la calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ro­
dríguez Vega, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de José 
Anespere, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de 
Matías Turrión, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de José 
Rodríguez Pinilla, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

Urbanismo y Obras 

64. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de dicha jurisdicción por don Juan Ve!da Molina contra e! 
acuerdo, de S de enero de 1963, resolutorio del expediente 
de ruina de la finca número 19 de la calle de! Barco. 

65. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 
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de dicha jurisdicción por don José Peón Fernández contra 
el acuerdo municipal sobre -tiras de cuerdas o alineación de 
solar en la finca número 15 de la calle de Eduardo Mar­
quina. 

66. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 
de dicha jurisdicción por doña Julia Arias Gómez contra el 
acuerdo municipal, de 10 de octubre de 1963, que requería 
a la propiedad adoptar las medidas de seguridad en la finca 
número 40 de la calle de San Bernardo. 

67. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto por doña Juana 
García Rosciano contra e! acuerdo, de 27 de febrero 
de 1963, resolutorio de ruina de la finca número 254 de la 
calle del General Ricardos. 

68. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso interpuesto ante la Sala 2. a 

-de dicha jurisdicción por don Manuel Fernández Gallo 
contra el acuerdo, de 9 de agosto de 1%3, resolutorio del 
expediente de ruina de la finca número 8 de la plaza de 
los Mostenses. 

69. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2. a 
de dicha jurisdicción por don Conrado Pinilla Yubero con­
tra e! acuerdo, de 28 de junio de 1963, resoltitorio de! 
expediente de ruina de la finca número 40 de la calle de 
Sánchez Pacheco. 

70. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 
de dicha jurisdicción por don Luis Gutiérrez Fernández y 
otros contra el acuerdo, de 30 de enero de 1963, resolutorio 
del expediente de ruina de la finca número 17 de la calle 
de Juan Pantoja. 

71. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de dicha jurisdicción por don José Peón Fernández y otro 
contra la denegación presunta de petición formulada sobre 
anulación de licencia para construir en la calle de Eduardo 
Marquina, 23. 

72. Disponer, de conformidad con 10 informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de dicha jurisdicción por don Alejandro Cobo Cano contra 
el acuerdo resolutorio del expediente de ruina, de 9 de 
agosto de 1963, de la finca números 12 y 14 de la calle 
de Francisco Salas. 

73. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de dicha jurisdicción por doña Amparo Rodado Leal y 
otros contra el acuerdo municipal, de 9 de agosto de 1963, 
recaído en el expediente de ruina de la finca número 14 de 
la calle de Sandoval, con vuelta a la de Monte!eón. 

74. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de dicha jurisdicción por doña Juliana de la Calle Romero 
contra e! acuerdo resolutorio, de 31 de mayo de 1963, 
recaído en e! expediente de ruina de la finca número 34 
de la calle de Ercilla. 

75. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto por don Félix Ligero Alonso y otro 
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contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 20 de diciembre de 1963, por el que se resolvía el expe­
diente de ruina de la finca número 7 de la calle del Ferro­
carril, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus ex­
tremos. 

76. Quedar enterada de las comunicaciones de la Di­
rección General de Urbanismo por las que, de conformidad 
con el artículo 221 de la ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, han de enten­
derse desestimados por el silencio administrativo, al trans­
currir los tres meses desde la interposición, los recursos 
relativos a las fincas y recurrentes que se citan en dicha 
comunicaCión y al final se relacionan, sobre inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación. 
forzosa, quedando agotada con ello la vía gubernativa: 

Calle de los Hermanos Miralles, 14, don Agustín del 
Alamo y otros. 

Calle de Jorge Juan, 38, doña Isabel Ortiz VilIajos. 
Avenida de la Albufera, 27, don Juan Higueras Nogales 

y otros. 
Calle de Ayala, 38 y 40, don Fernando Aguilar Galiana. 
Calle de Don Ramón de la Cruz, 36 y 38, don Luis 

Llorena Callejo y otros; y 
Calle del Doctor Fourquet, 5 y 7, varios. 
77. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para satis­

facer la indemnización concedida a doña Ignacia Suárez 
V ázquez, como ocupante del piso tercero de la finca nú­
mero 7 de la calle de Tudescos, con cargo a la partida 13 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1963. 

78. Incluir la finca número 14 de la calle de Bravo 
MurilIo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en e! número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 
del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 en cuanto no se opone a la ley citada. 

79. Incluir la finca número 16 de la calle de Bravo 
Murillo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 
del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 en cuanto no se opone a la citada ley. 

80. Incluir la finca número 18 de la calle de Bravo 
Muri1lo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 1 
del apartado d) del artículo 3.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 en cuanto no se opone a la citada ley. 

81. Disponer que el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de agosto de 1963, por e! que se incluyó 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca número 32 de la calle del Ferrocarril, 
quede en suspenso hasta tanto se den vista de las actua­
ciones del referido expediente a don Joaquín Fernández 
Fernández, arrendatario de la finca. 

Gobierno interior y Personal 

82. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Celadoras de grupos escolares a las concursantes 
que se relacionan a continuación, con los derechos y debe­
res establecidos en las bases de dícho concurso y en los 
acuerdos y disposiciones legales de carácter general que 
les sean de aplicación, a las que se asigna provisionalmente 
el haber inicial de 12.500 pesetas anuales,. hasta tanto que 
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por la Superioridad se apruebe el fijado a estas plazas en 
virtud de la ley 108/1963: 

Doña María Teresa Hernández Sánchez ........ . 
Doña Carmen Pérez Simal .......................... .. 
Doña Aurora Novillo Pérez ......................... . 
Doña Andrea Alejandra Jiménez Martín ....... .. 
Doña Milagros Ronco Guillén ...................... .. 
Doña Juana Vilar López ............................ .. 
Doña María Josefa Iglesias Martín ........•........ 
Doña Isabel Martínez Abad .......................... . 
Doña Pilar Antonia Gómez Martínez ............. . 
Doña Pilar García San Nicolás ............... " .... . 
Doña Basilisa María Emilia Rodríguez López .. . 
Doña Angela Valentina Iglesias Gala .............. . 
Doña Juliana Romero Martínez .................... . 

Puntos 

10 
9,75 
9,25 
7,50 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
5,50 
5 
5 

y anular, de conformidad con lo establecido en la base 
décimoquinta del concurso, todas las actuaciones de doña 
Elisa García García, por no haber presentado, dentro del 
plazo concedido al efecto, su documentación. 

83. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Julia 
Bermejo Martín el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17. de julio de 1958 para los 
empleados públicos que presten servicio a las Organizacio­
nes Internacionales, una vez que ha recaído la oportuna 
autorización expresa de la Dirección General de Adminis­
tración Local y aparece contratada dicha funcionaria Jara 
prestar servicios en la Oficina Europea de las NaCiOnes 
Unidas, según se justifica mediante escrito de la Dirección 
General de Organismos Internacionales de! Ministerio de 
Asuntos Exteriores, por el plazo comprendido entre el 13 de 
enero al 14 de febrero y entre el 3 y 26 de marzo, ambos 
inclusives, del año en curso. 

84. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
de las Nieves Villa Santamaría a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos a partir del día 16 del corriente mes, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) J' 62, con la modificación posterior adoptada por el 
decreto 2.151/1962 del Ministerio de la Gobernación de 
8 de agosto de 1962, y artículo 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año, sin limita­
ción máxima, sin derecho a ' percibir haber alguno, y sin 
que le sea computable a ningún efecto e! tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca dentro de las de su 
categoría. 

85 a 88. Conceder a los operarios del Servicio de Lim­
piezas don J ulián F ernández J arilIo, don Juan Gallardo 
Sánchez y don BIas Nogales JaramilIo y al Peón suelto de 
Talleres Generales don Clemente Roldán Sánchez el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) J' 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal de 30 de mayo de 1952, y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se 
suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto e! tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en sus categorías. 

89. Desestimar la petición de excedencia voluntaria 
del operario del Servicio de Limpiezas don Francisco Re­
dondo Cuenca, por hallarse sujeto a expediente de respon­
sabilidad administrativa, de conformidad con 10 determinado 

Ayuntamiento de Madrid



9 de marzo de 1964 

en el artículo 62-1-a) del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

90. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le. ha seguido, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Adrián Menéndez Guerra la sanción de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del mismo, prevista en el 
artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Benigno González, para casa de huéspedes en la 
calle de Moratín, 8. 

Doña Francisca Ramírez, para venta de frutos secos en 
la calle de Mercedes Arteaga, 17. 

Don Manuel Martínez Prieto, para pescadería en la 
calle de Martínez de la Riva, sin número, tienda 1 (galería). 

Don Fernando San Juan, para venta de plantas y flores 
en la avenida de los Toreros, 32. 

Don Gregorio Castillo, para venta de bollos en la calle 
de Tenerife, 13. 

Doña Cristina Cabero, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardino, 16. 

Industrias Químicas y Mineras (S. A), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Serrano, 230. 

Doña Petra Pérez González, para frutería en la calle R, 
sin número. 

Mas Goberna & Mozso (S. L.), para taller mecánico en 
la carretera de El Pardo, 17. 

Doña Aurea Cortés Risco, para venta de carnes y salchi­
chería en el Mercado de Barceló, cajones números 22 y 23. 

Don Antonio Llarena, para fábrica de jabón en la calle 
de Nuestra Señora de Va1verde, 58. 

Doña Rosario Jiménez, para joyería y relojería en la 
calle del Mesón de Paredes, S. 

Don Rafael Bonet Santapán, para casquería en la calle 
de los Mártires de la Ven tilla, 70. 

Don Roque Tapia Barrio, para venta de confecciones en 
la calle de la Palmera, 14. 

Don Julián Sánchez, para frutería en la calle de Mar­
tínez de la Riva, sin número, tienda 2 (galería). 

Suministros Plaza de Oriente (S. A), para domicilio 
social en la plaza de Oriente, 8. 

Don Francisco Arroyo, para venta de calzado y muebles 
en la calle de Orense, 51. 

Don Benito Ruiz López, para venta de frutas y verduras 
en la calle de N avalmoral de la Mata, 52. 

Don Máximo Izquierdo, para ferretería en la calle de 
Oñate, 11 . 

Don Juan Ventura, para venta de muebles y camas en 
la calle de Marcelo Usera, 54. 

Don Vicente Díaz Gil, para venta de artículos electro­
domésticos en la avenida del Monte Igueldo, 125. 
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R. C. A Española (S. A), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de la Princesa, 17. 

Doña Emilia Recio, para venta de frutos secos en la 
calle de López de Hoyos, 37. 

Don Jesús Barriopedro, para papelería en la calle de 
Hortaleza, 72. 

Don José Luis Mercado, para centro de enseñanza en 
la calle de los Héroes del Diez de Agosto, S. 

Don J enaro González, para depósito cerrado en la calle 
del General Pintos, 19. 

Amador Lame1a (S. A.), para instalar maquinaria en 
la calle de Puerta Bonita, 6. 

Don Santiago Recio, para taberna, como cambio de nom­
bre, en el paseo de los Olivos, 98. 

Compañía Electra Madrid (S. A), para instalar una es­
tación transformadora en la calle de Sandoval, esquina 
a la de Fuencarral. 

Alan (S. A), para café bar, restaurante y baile en la 
avenida del Manzanares, sin número. 

Don Francisco Selma, para taller de ajuste, como am­
pliación, en la calle de Olite, 45. 

Doña Eladia Hermida, para venta de comestibles en el 
Mercado de Carabanche1, cajón número 15. 

Don Gerardo Martín, para escuela automovilista en la 
avenida de Oporto, 128. 

Don Angel Archilla, para carpintería en la calle de 
Palencia, 57. 

Don Antonio Sánchez, para taller de sastre en la calle 
del Marqués de Leis, 9. 

Don Leopoldo Congosto, para taller de decoración en 
la calle de Maldonado, 57. 

Don Julián Bermejo Gago, para venta de artículos de 
óptica en la calle de Miguel Palacios, 1. 

VVidmark & Platzor (S. A), para oficinas en la calle 
del Marqués de Casa Riera, 4. 

Urbana de Terrenos, para oficinas en la calle del Mar­
qués de Casa Riera, 4. 

Don Cristóbal Calado, para oficinas en la calle del Maes­
tro Arbós, S. 

El Retablo (S. A), para venta ~e cuadros en la calle 
de N úñez de Balboa, 15. 

Planeamientos y Construcciones (S. A), para domicilio 
social en la calle de Padilla, 45. 

Muñoz-Celemín (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Padilla, 45. 

Conavia (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Pedro de Valdivia, 14. 

Alvarez y Carbajo, para venta de muebles en la calle 
de Recoletos, 3. 

Don Antonio Pascual, para oficina de contratista en la 
calle de Rosa de Silva, 19. 

Don Pedro Morán Fernández, para salón deportivo en 
la plaza de San Cristóbal, 7 y 8. 

Ferrer Martínez Hermanos (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Manuel Aleixandre, 16. 

Española de Fabricados Industriales, para oficinas en 
la calle de Velázquez, 144. 

Don Miguel Angel García, para ferretería en la calle de 
Ponzano, 77. 

Don Manuel Simón, para pensión en la calle del Prado, 
número 18. 

Ralli Brothers España (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Jacinto Velázquez, para venta de frutas y verduras 
en la avenida de las Palomeras, 2. 

1. M. S. Ibérica (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de la Princesa, 1. . 

Carpintería Mecánica para Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 51. 
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Mauxel (S. A), para domicilio social en la calle del 
Príncipe, 7. 

Doña Estefanía Rojas, para taller de zapatero en la calle 
del Padre Rubio, 13. 

Don Celestino Villa, para taller de cerrajero en la calle 
de Pedro Tezano, 26. 

Don Gonzalo Campos, para venta de muebles en el paseo 
de Muñoz Grandes, 15. 

Don Moisés Crespo, para carpintería en la calle de los 
Pinos Baja, 73. 

Don Francisco García, para taller de ajuste en la calle 
de Nuestra Señora de Valverde, 104. 

Aportaciones e Inversiones (S. A), para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 85. 

Don Santiago Ruedas, para venta de confecciones en la 
calle del General Ricardos, 188. 

Doña Amparo Marcos Mora, para mercería en la calle 
de José Antonio de Armona, 22. 

Doña Julia Morillas, para venta de comestibles en la 
calle de José Serrano, 1I. 

Don Angel Alonso, para venta de confecciones en el 
camino de la Laguna, 53. 

Casimiro Postigo (S. L.), para agencia de transportes 
en la calle del Ferrocarril, 25. 

Don Luis Piedad Cruz, para venta de hielo en la calle 
de López de Hoyos, 39I. 

Banco Mercantil e Industrial, para sucursal bancaria en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras. 

Don Jimeno Roselló, para agencia de transportes en la 
calle de Jaime el Conquistador, 3I. 

Doña Josefa Carrasco, para venta de morcillas en el 
Mercado de Vallecas, cajón número 67. 

Don Luis Castillo, para camisería en el Mercado del 
Generai Mola, cajón número I. 

Don Adrián Moreno, para venta de aceites y jabones 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, cajón número 9. 

Don Fernando Quevedo, para venta de frutas y verduras 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 57. 

Don Faustino Braojos, para venta de comestibles en el 
Mercado de Vallecas, cajón número 27. 

Don Pedro Pérez Palomo, para pescadería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, cajón número 42. 

Don Emilio Soriano, para oficina de contratista en la 
calle de Julio Montero, 35. 

Don Emiliano Sánchez, para bar en la calle del General 
Yagüe, 36. 

Doña Juana García Pardo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Embajadores, 74. 

Don José Répide Dueñas, para instalar un aparato de 
fuel-oil en la calle de Ferrer del Río, 16. 

Don Augusto Rodríguez, para fábrica de calzado en la 
calle de los Pinos Alta, 101. 

Don Luis Marbán García, para imprenta en la calle 
de Tenerife, 2. 

Don José Morán Blanco, para venta de carnes y salchi­
chería en la calle de la Virgen de los Reyes, 3. 

Don Matías Ruiz, para taller de galvanizado en la calle 
de Meneses, 15. 

Don Ramiro Claudio Blázquez Hernández, para escuela 
automovilista en la calle del Amparo, 100. 

Rolanca (S. L.), para taller de tallado de vidrio, como 
cambio de nombre, en la calle de Aravaca, 7. 

Don José Arpide Dueñas, para tintorería en la calle de 
Ardemáns, 23. 

Don Angel Salvador, para imprenta en la calle de Benita 
Avila, 2I. 

Don Miguel González, para garaje en el paseo de la 
Habana,80. 

Don Luis Chacón Gil, para taller mecánico en la calle 
de la Fuente del Berro, 9. 
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Don José M. Peironcely, para venta de quincalla en 
la calle de Serrano, 32. 

Don Luis Gil Alonso, para joyería en la calle de Se­
rrano, 27. 

Petróleos Barreiros y Afiliados (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Serrano, 26. 

Condotte Española, para domicilio social en la calle de 
Serrano, 1. 

Sael, para oficinas y domicilio social en la calle de Se­
rrano, 26. 

Fives-Lille-Rail Española (S. A) para oficinas en la calle 
de Serrano, 92. 

Proco (S. A), para oficina de venta por mayor de apara-
tos de radio y televisión en la calle de Serrano, 92. 

Prograsa, para domicilio social en la calle de Serrano, SI. 
Técnicón (S. A.), para oficinas en la calle de Serrano, 92. 
Construcciones Metálicas Boga (S. A), para domicilio 

social en la calle de la Princesa, I. 
Urbanismo, Ingeniería y Arquitectura (S. A), para do­

micilio social en la calle de Padilla, 20. 
Don Angel Barnés Yagüe, para venta de confecciones 

en la calle de Marcelo Usera, 64. 
Construcciones Villaverde (S. A), para domicilio social 

en la calle de Murcia, 24. 
Don Miguel Gil Rodrigo, para venta de frutos secos, 

aceitunas y variantes en la calle de los Mártires de la Ven­
tilla, 70, tienda 3. 

Don Vicente García, para venta de "frutas y verduras en 
la calle de Miguel Arreclondo, 7. 

Don Enrique Camps Bon, para taller de vaciador en 
la calle de José Luis Sancho, 1. 

Doña Esperanza Martín, para taberna en la calle de San 
Ramiro, 9. 

Don Florencio Díez, para venta de comestibles en la calle 
de Enrique Herrero, 25. 

Doña María García García, para taberna en la calle de 
Manuel Pérez, 30. 

Don José Trijueque, para venta de comestibles en la calle 
del Picote, 1. 

Don José Ahumado, para frutería en la calle de José 
Molero, 98. 

Don Fernando San Juan, para venta de piensos en la 
avenida de los Poblados, sin número, kilómetro 2. 

Seat, para oficinas, domicilio social y exposición y venta 
de automóviles en la calle de Velázquez, 38. 

Don Catalina Cuesta, para bar en la Colonia de la Vir 
gen de Begoña, 2, bloque 13. 

DENEGACIONES 

Don Pedro Lozano Suárez, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de Antonio Salvador, 73. 

Don Catalino Cuesta García, para bar en la Colonia de 
la Virgen de Begoña, 2, bloque 13. 

Don Tomás San Juan Marín, para instalar maquinaria 
en la calle de Cabestreros, 7 y 9. 

Don Ignacio García, para fábrica de muebles en la calle 
del Amor Hermoso, 11I. 

Don Florentino Jorge Muñoz, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Puerto de la Bonaigua, 3. 

Don Antonio García, para venta de pan y bollos en la 
calle de Marcenado, 43. 

Pfizer (S. A), para almacén cerrado en la calle de Be­
nito de Castro, 8. 

Don Antonio Marinas, para instalar una linotipia en la 
calle de Rogelio Osario, 4. 

Don Ramón Peña García, para fundición en la calle de 
la Sierra de Palomeras, 23. 

Don Francisco Picaza, para taller de biselado de lunas 
en el paseo de las Acacias, 59. 
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Don Angel Córdoba García, para carpintería en la calle 
Real de Arganda, 9. . 

Don Gregorio Sánchez, para venta de vinos y licores 
en la carretera de Andalucía, sin número, calle B, 25. 

Madrid, 9 de marzo de 1964.-EI Alcalde President~, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Para general conocimiento se hace saber, a los efectos prevenidos 
en el artículo 30 del reglamento de Industrias y Actividades Moles­
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
que por don José Luis de Vivar López se solicitó licencia de obras 
para construcción de un edificio y las instalaciones de una estación 
de servicios y carburantes en la calle de Arturo Soria, con vuelta 
a la de Arturo Baldasano. 

Durante ocho días podrá ser examinado el expediente instruído, 
en el Negociado de Construcciones de la Sección de Urbanismo 
y Obras, en las horas de oficina, y por igual plazo formular alega­
ciones fundamentadas contra la pretensión deducida por el señor 
Vivar López. 

Así lo ha dispuesto el ilustrísimo señor Delegado de Obras y 
Servicios Urbanos, por ' su decreto de fecha 26 de febrero de 1964. 

Madrid, 7 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Muñiz 
Bustamante proyecta instalar maquinaria en su chatarrería sita en 
la casa número 6 de la calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Barral Serna proyecta establecer un bar en la casa número 84 de la 
calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutúcipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pascual 
Cobo proyecta establecer una piscina en la casa número 13 de la calle 
de la Vía Lusitana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo García 
Paredes proyecta establecer una tienda de compraventa de muebles, 
prendas y enseres usados y metales en la casa número 12 de la calle 
de Antonio Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad de Be­
bidas Gaseosas (S. A.) proyecta instalar elementos de trabajo en su 
fábrica sita en la casa números 6 y 8 de la calle de Román Alonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1964.:"-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José N úñez 
Rivas proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 71 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Muro 
Vázquez proyecta ampliar con elementos de trabajo su fábrica de 
platería sita en la casa número 14 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

.Madrid, 6 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): * *' 
Registro Público de Solares e I~muebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle del 
Doctor Sánchez, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de marzo de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLE TtN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de junio de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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